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Marco actual

• Aviso 15 de enero de 2015 . A partir de esta fecha las facturas dirigidas
a las Administraciones Públicas deberán ser electrónicas. Si usted es
proveedor de bienes o servicios a las Administraciones Públicas, aquí
le proporcionamos información sobre cómo cumplir la obligación de
expedir facturas electrónicas en las relaciones contractuales con las
Administraciones Públicas.

• Sistema FACTURAE

• La Ley 25/2013, de 27 de diciembre, de impulso de la factura
electrónica y creación del registro contable de facturas en el sector
público, de acuerdo con el artículo 2
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Artículo 12 de la Ley 18/2022

• Artículo 12. Modificación de la Ley 56/2007, de 28 de diciembre, de
Medidas de Impulso de la Sociedad de la Información.

• Real Decreto 1007/2023 de 5 de diciembre.
• Orden Hac 1177/2024 Especificaciones técnicas del programa de

facturación.
• Proyecto modificación DF 4 RD 1007/2023
• Se modifica el artículo 2 bis de la Ley 56/2007, de 28 de diciembre,

de Medidas de Impulso de la Sociedad de la Información, que queda
redactado como sigue:
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Marco legal

• «Artículo 2 bis. Factura electrónica en el sector privado.

A efectos de lo dispuesto en esta ley:

Todos los empresarios y profesionales deberán expedir, remitir y recibir facturas
electrónicas en sus relaciones comerciales con otros empresarios y profesionales. El
destinatario y el emisor de las facturas electrónicas deberán proporcionar
información sobre los estados de la factura. (No obligatorio a consumidores finales)

Las soluciones tecnológicas y plataformas ofrecidas por empresas proveedoras de
servicios de facturación electrónica a los empresarios y profesionales deberán
garantizar su interconexión e interoperabilidad gratuitas. De la misma forma, las
soluciones y plataformas de facturación electrónica propias de las empresas
emisoras y receptoras deberán cumplir los mismos criterios de interconexión e
interoperabilidad gratuita con el resto de soluciones de facturación electrónica.
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Marco legal

Durante un plazo de cuatro años desde la emisión de las facturas
electrónicas, los destinatarios podrán solicitar copia de las mismas sin
incurrir en costes adicionales.

El receptor de la factura no podrá obligar a su emisor a la utilización de
una solución, plataforma o proveedor de servicios de facturación
electrónica predeterminado.

Las empresas prestadoras de los servicios del artículo 2-2 ley 56/2007,
deberán expedir y remitir facturas electrónicas en sus relaciones con
particulares que acepten recibirlas o que las hayan solicitado
expresamente. Este deber es independiente del tamaño de su plantilla o
de su volumen anual de operaciones.

No obstante, las agencias de viaje, los servicios de transporte y las
actividades de comercio al por menor solo están obligadas a emitir
facturas electrónicas en los términos previstos en el párrafo anterior
cuando la contratación se haya llevado a cabo por medios electrónicos.
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Las que agrupen a más de cien trabajadores o su volumen anual de operaciones,
calculado conforme a lo establecido en la normativa del Impuesto sobre el Valor
Añadido, exceda de 6.010.121,04 euros y que, en ambos casos, operen en los
siguientes sectores económicos:

a) Servicios de comunicaciones electrónicas a consumidores, en los términos
definidos en la Ley 32/2003, de 3 de noviembre, General de Telecomunicaciones.

b) Servicios financieros destinados a consumidores, que incluirán los servicios
bancarios, de crédito o de pago, los servicios de inversión, las operaciones de
seguros privados, los planes de pensiones y la actividad de mediación de seguros.
En particular, se entenderá por:

1. Servicios bancarios, de crédito o de pago: las actividades relacionadas en el
artículo 52 de la Ley 26/1988, de 29 de julio, sobre Disciplina e Intervención de las
Entidades de Crédito.

2. Servicios de inversión: los definidos como tales en la Ley 24/1988, de 28 de julio,
del Mercado de Valores.
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3. Operaciones de seguros privados: las definidas en el artículo 3 del texto 
refundido de la Ley de ordenación y supervisión de los seguros privados, 
aprobado por Real Decreto Legislativo 6/2004, de 29 de octubre.

4. Planes de pensiones: los definidos en el artículo 1 del texto refundido de la 
Ley de Regulación de los Planes y Fondos de Pensiones, aprobado por Real 
Decreto Legislativo 1/2002, de 29 de noviembre.

5. Actividad de corredor de seguros: la definida en la Ley 26/2006, de 17 de 
julio, de mediación en seguros y reaseguros privados.

c) Servicios de suministro de agua a consumidores, definidos de acuerdo 
con la normativa específica.

d) Servicios de suministro de gas al por menor, de acuerdo con lo dispuesto 
en la Ley 34/1998, de 7 de octubre, del Sector de Hidrocarburos.
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e) Servicios de suministro eléctrico a consumidores finales, de acuerdo con
lo dispuesto en el título VIII de la Ley 54/1997, de 27 noviembre, del Sector
Eléctrico.

f) Servicios de agencia de viajes, de acuerdo con lo dispuesto en el Real
Decreto 271/1988, de 25 de marzo, por el que se regula el ejercicio de las
actividades propias de las agencias de viajes.

g) Servicios de transporte de viajeros por carretera, ferrocarril, por vía
marítima, o por vía aérea, de acuerdo con lo dispuesto en la normativa
específica aplicable.

h) Actividades de comercio al por menor, en los términos fijados en el
apartado 2 del artículo 1 de la Ley 7/1996, de 15 de enero, de ordenación
del comercio minorista y en su normativa de desarrollo, a las que serán de
aplicación únicamente los apartados c) y d) del apartado 1 del presente
artículo.
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Marco legal

El Gobierno podrá ampliar el ámbito de aplicación de lo dispuesto
anteriormente a empresas o entidades que no presten al público en
general servicios de especial trascendencia económica en los casos en que
se considere que deban tener una interlocución telemática con sus clientes
o usuarios, por la naturaleza de los servicios que prestan, y emitan un
número elevado de facturas.

Las facturas electrónicas deberán cumplir, en todo caso, lo dispuesto en la
normativa específica sobre facturación.

Así mismo, los sistemas y programas informáticos o electrónicos que
gestionen los procesos de facturación y conserven las facturas electrónicas
deberán respetar los requisitos a los que se refiere el artículo 29.2.j) de la
Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, y su desarrollo
reglamentario.
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Marco legal

Las empresas prestadoras de servicios que hemos visto antes deberán
facilitar acceso a los programas necesarios para que los usuarios puedan
leer, copiar, descargar e imprimir la factura electrónica de forma gratuita sin
tener que acudir a otras fuentes para proveerse de las aplicaciones
necesarias para ello.

Deberán habilitar procedimientos sencillos y gratuitos para que los usuarios
puedan revocar el consentimiento dado a la recepción de facturas
electrónicas en cualquier momento.

El período durante el que el cliente puede consultar sus facturas por
medios electrónicos establecido en el artículo 2.1.b) no se altera porque
aquel haya resuelto su contrato con la empresa o revocado su
consentimiento para recibir facturas electrónicas. Tampoco caduca por esta
causa su derecho a acceder a las facturas emitidas con anterioridad.
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Marco legal

Las empresas que, estando obligadas a ello, no ofrezcan a los usuarios la
posibilidad de recibir facturas electrónicas o no permitan el acceso de las
personas que han dejado de ser clientes a sus facturas, serán sancionadas
con apercibimiento o una multa de hasta 10.000 euros. La sanción se
determinará y graduará conforme a los criterios establecidos en el artículo
19.2 de la Ley 6/2020, de 11 de noviembre, reguladora de determinados
aspectos de los servicios electrónicos de confianza. Idéntica sanción puede
imponerse a las empresas que presten servicios al público en general de
especial trascendencia económica que no cumplan las demás obligaciones
previstas en el artículo 2.1. Es competente para imponer esta sanción la
persona titular de la Secretaría de Estado de Digitalización e Inteligencia
Artificial
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Marco  legal

El procedimiento de acreditación de la interconexión y la
interoperabilidad de las plataformas se determinará
reglamentariamente.
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Plazos Implantación

Factura electrónica obligatoria

En los plazos que se indican a continuación desde la aprobación del desarrollo
reglamentario de lo dispuesto en el artículo 12 de la Ley 18/2022, de 28 de septiembre,
de creación y crecimiento de empresas, será obligatorio expedir factura electrónica
cuando el destinatario de la operación sea empresario o profesional:

En el plazo de 1 año desde la aprobación del Reglamento que regula la factura
electrónica para los empresarios y profesionales con volumen de operaciones superior
a 8.000.000 de euros.

En el plazo de 2 años desde la aprobación del Reglamento que regula la factura
electrónica para los empresarios y profesionales con volumen de operaciones inferior a
8.000.000 de euros.

El citado desarrollo reglamentario se encuentra recogido en el proyecto de Real
Decreto por el que se desarrolla la ley 18/2022, de 28 de septiembre, de creación y
crecimiento de empresas, en lo relativo a la facturación obligatoria entre empresas y
profesionales, cuyo texto fue sometido a información pública el 20 de junio de 2023.

Se haya solicitado la exención comunitaria a la aplicación de los artículos 218 y 232 de
la Directiva 2006/112/CE de 26 de noviembre de 2006.
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Plazo de implantación

Lo dispuesto en el artículo 8 y 9 en relación con la obligación de
informar sobre los estados de la factura, se aplicará a los empresarios
cuya facturación anual sea inferior a 6.010.121,04 euros, a los 36 meses
de la publicación del real decreto en el Boletín Oficial del Estado y a los
profesionales cuya facturación anual sea inferior a 6.010.121,04 euros, a
los 48 meses de la publicación del real decreto en el Boletín Oficial del
Estado.

Hasta el transcurso de dichos plazos, el suministro de información sobre
los estados de factura revestirá carácter voluntario,
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Marco legal

La factura electrónica es la que ha sido expedida y recibida en formato
electrónico (XML, PDF, DOC…), que reemplaza al documento en papel, y conserva
el mismo valor legal con unas condiciones de seguridad.

Para garantizar la autenticidad del origen y la integridad del contenido de la
factura, con el fin de establecer la necesaria conexión entre la factura y la
operación que documenta, se podrá utilizar la firma electrónica avanzada, EDI y
otros medios aprobados por la Agencia Tributaria que aseguran la autenticidad e
integridad.

Para enviar facturas electrónicas es necesario el consentimiento expreso o tácito
del destinatario. En este último caso, por ejemplo, constatando el acceso a la
página web o portal electrónico del expedidor, en el que se ponen a su
disposición las facturas electrónicas y no se ha comunicado su rechazo a su
recepción. En cualquier momento el destinatario que reciba facturas o
documentos sustitutivos electrónicos podrá comunicar al proveedor su deseo de
recibirlos en papel.
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Marco legal

Obtenido el fichero de la factura con su firma, se puede enviar al
destinatario por correo electrónico, por FTP…

El destinatario debe conservar de forma ordenada, en el mismo
formato y soporte original en el que éstas fueron remitidas, las
facturas. Ello implica:

Disponer del software que permita verificar la validez de la firma.
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Marco legal

Almacenar los ficheros de las facturas y las firmas asociadas a cada una de
ellas.

Permitir el acceso completo y sin demora.

Si se han recibido facturas en papel, el destinatario podrá optar por
convertirlas y conservarlas en formato electrónico. Si se han recibido
facturas en formato electrónico, el destinatario podrá optar por convertirlas
y conservarlas en formato papel.
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Marco legal

Factura Electrónica obligatoria entre empresarios y profesionales:

Aquella factura expedida y recibida en formato electrónico entre
empresarios y profesionales en la que se documenten operaciones
comerciales concertadas entre ellos, que reúna las características técnicas
contenidas en esta norma y en sus posibles desarrollos reglamentarios, así
como en el Real Decreto 1619/2012, de 30 de noviembre, por el que se
aprueba el Reglamento por el que se regulan las obligaciones de
facturación.
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Desarrollo Reglamentario-Proyecto

Plataforma de intercambio de facturas electrónicas: 

Infraestructura tecnológica que permite el direccionamiento de
facturas electrónicas entre el emisor de la factura y su destinatario,
que reúna los requisitos técnicos contenidos en esta norma y en
sus posibles desarrollos reglamentarios.
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Desarrollo Reglamentario-Proyecto

Solución Pública de Facturación Electrónica: 

Es el conjunto de soluciones provistas por la Agencia Estatal de
Administración Tributaria para servir de infraestructura de
facturación electrónicas, emisión y recepción de facturas, de
aquellos empresarios o profesionales que así lo elijan y para servir
de repositorio universal y obligatorio de todas las facturas
electrónicas, proveyendo, así mismo, servicios generales de
seguimiento del cobro en los términos de este Reglamento y
opciones de descarga en línea individual o masiva para los
emisores y destinatarios de las facturas y sus autorizados
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Sujetos obligados

Los empresarios y profesionales que, de conformidad con el Real
Decreto 1619/2012, de 30 de noviembre, por el que se aprueba el
Reglamento por el que se regulan las obligaciones de facturación,
estén obligados a expedir y entregar factura por las operaciones
que realicen en el desarrollo de su actividad empresarial o
profesional, deberán hacerlo en formato electrónico cuando el
destinatario de la operación sea un empresario o profesional.

Por tanto, no consumidores finales.
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Desarrollo Reglamentario-Proyecto

Esta obligación no será aplicable cuando una de las dos partes de
la operación no tenga en el territorio español la sede de su
actividad económica, o no tenga en el mismo un establecimiento
permanente al que se dirija la facturación o, en su defecto, el lugar
de su domicilio o residencia habitual.
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Excepciones a la obligación de factura electrónica

Las que se documenten a través de facturas simplificadas emitidas
al amparo de lo establecido en el artículo 4 del Reglamento por el
que se regulan las obligaciones de facturación, aprobado por el
Real Decreto 1619/2012, de 30 de noviembre, a menos que se trate
de facturas simplificadas cualificadas a las que se refiere el artículo
7.2 de ese mismo Reglamento.
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Artículo 7-2

A efectos de lo dispuesto en el artículo 97.Uno de la Ley del
Impuesto, cuando el destinatario de la operación sea un
empresario o profesional y así lo exija, el expedidor de la factura
simplificada deberá hacer constar, además, los siguientes datos:

a) Número de Identificación Fiscal atribuido por la Administración
tributaria española o, en su caso, por la de otro Estado miembro de
la Unión Europea, así como el domicilio del destinatario de las
operaciones.

b) La cuota tributaria que, en su caso, se repercuta, que deberá
consignarse por separado.
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Excepciones

La obligación de expedir factura podrá ser cumplida mediante la
expedición de factura simplificada y copia de esta en cualquiera de
los siguientes supuestos:

a) Cuando su importe no exceda de 400 euros, Impuesto sobre el
Valor Añadido incluido, o

b) cuando deba expedirse una factura rectificativa.
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Desarrollo Reglamentario-Proyecto

• Sin perjuicio de lo dispuesto en el apartado anterior, los empresarios o
profesionales podrán igualmente expedir factura simplificada y copia de
ésta cuando su importe no exceda de 3.000 euros, Impuesto sobre el
Valor Añadido incluido, en las operaciones que se describen a
continuación:
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Desarrollo Reglamentario-Proyecto

• Ventas al por menor, incluso las realizadas por fabricantes o
elaboradores de los productos entregados.

• A estos efectos, tendrán la consideración de ventas al por menor las
entregas de bienes muebles corporales o semovientes en las que el
destinatario de la operación no actúe como empresario o
profesional, sino como consumidor final de aquellos. No se
reputarán ventas al por menor las que tengan por objeto bienes
que, por sus características objetivas, envasado, presentación o
estado de conservación, sean principalmente de utilización
empresarial o profesional.



Servicios Informáticos de Gestores Administrativos

Desarrollo Reglamentario-Proyecto

b) Ventas o servicios en ambulancia.

c) Ventas o servicios a domicilio del consumidor.

d) Transportes de personas y sus equipajes.

e) Servicios de hostelería y restauración prestados por restaurantes, bares,
cafeterías, horchaterías, chocolaterías y establecimientos similares, así como
el suministro de bebidas o comidas para consumir en el acto.

f) Servicios prestados por salas de baile y discotecas.

g) Servicios telefónicos prestados mediante la utilización de cabinas
telefónicas de uso público, así como mediante tarjetas que no permitan la
identificación del portador.

h) Servicios de peluquería y los prestados por institutos de belleza.
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Desarrollo Reglamentario-Proyecto

i) Utilización de instalaciones deportivas.

j) Revelado de fotografías y servicios prestados por estudios fotográficos.

k) Aparcamiento y estacionamiento de vehículos.

l) Alquiler de películas.

m) Servicios de tintorería y lavandería.

n) Utilización de autopistas de peaje.
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Desarrollo Reglamentario-Proyecto

Las que se expidan voluntariamente sin que exista obligación de hacerlo
de acuerdo con el Reglamento por el que se regulan las obligaciones de
facturación, aprobado por el Real Decreto 1619/2012, de 30 de
noviembre.

Otras excepciones que temporal o definitivamente puedan establecerse
por orden de la persona titular del Ministerio de Asuntos Económicos y
Transformación Digital en atención al buen funcionamiento económico
del sector concernido (dejar la puerta abierta para evitar el caos en
ciertos sectores)
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Desarrollo Reglamentario-Proyecto

Asimismo, se deberá expedir factura en formato electrónico cuando las
partes de la operación hayan optado por el cumplimiento material de la
obligación de expedir factura a través de los destinatarios de la operación
o por terceros. En estos casos, con independencia de quién sea el tercero,
el empresario, profesional o sujeto pasivo obligado a la expedición de la
factura será el responsable del cumplimiento de todas las obligaciones
establecidas en este real decreto.
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Sistema Español de Factura Electrónica

El sistema español de factura electrónica estará compuesto por el conjunto
de plataformas de intercambio de facturas electrónicas de carácter privado
que cumplan con los requisitos establecidos en este real decreto y por la
solución pública de facturación electrónica, que cumplirá además la función
de repositorio de facturas, y que será gestionada por la Agencia Estatal de
Administración Tributaria.
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Sistema Español de Factura Electrónica

Las empresas y los profesionales estarán obligados a emitir y transmitir las
facturas electrónicas, en los términos previstos en el artículo 8 bis del
Reglamento por el que se regulan las obligaciones de facturación, aprobado
por el Real Decreto 1619/2012, de 30 de noviembre, a sus clientes
empresarios y profesionales y a recibirlas de sus proveedores a través de
alguna de las vías que forman parte del sistema español de factura
electrónica señaladas e,n el apartado anterior
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Sistema Español de Factura Electrónica

Independientemente de la vía por la que se haga llegar la factura electrónica
al cliente, todos los emisores de factura electrónica que no utilicen para la
facturación la solución pública de facturación electrónica, estarán obligados a
remitir una copia fiel de cada factura en la sintaxis Facturae a la citada
solución pública, que contenga los requisitos mínimos obligatorios definidos
en el artículo 6, o en su caso 7.2, del Real Decreto 1619/2012, por el que se
aprueba el Reglamento por el que se regulan las obligaciones de facturación.
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Sistema Español de Factura Electrónica

Las empresas y profesionales que reciban sus facturas electrónicas, total o
parcialmente, a través de una plataforma de intercambio de facturas
electrónicas privadas, deberán hacer público su punto de entrada de facturas
electrónicas en todas sus comunicaciones con otras empresas y
profesionales y, en su caso, en su página web. En caso de que las empresas y
profesionales no hayan identificado aún su punto de entrada de facturas
electrónicas, se entenderá que su punto de entrada es la solución pública de
facturación electrónica a la que se refiere el artículo 9 de este real decreto.
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Sistema Español de Factura Electrónica

Se entenderá que optan por la solución pública de facturación
electrónica las empresas y profesionales que no opten
expresamente por recibir sus facturas electrónicas a través de una
plataforma de intercambio de facturas electrónicas privadas.
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Sistema Español de Factura Electrónica

Se entenderá por factura electrónica a los efectos de este Real Decreto aquel
mensaje informático de carácter estructurado, ajustado al modelo semántico
de datos EN16931del Comité Europeo de Normalización y bajo una de las
siguientes sintaxis:

a) Mensaje XML del CEFACT/ONU de factura aplicable a toda la industria tal
como se especifica en los esquemas XML 16B (SCRDM — CII).

b) Mensajes UBL de factura y nota de crédito tal como se definen en la norma
ISO/IEC 19845:2015.

c) Mensaje EDIFACT de factura de acuerdo con la norma ISO 9735.

d) Mensaje Facturae, en la versión para facturación entre empresarios y
profesionales vigente en cada momento.
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Sistema Español de Factura Electrónica

• Las empresas privadas deberán garantizar que se transmiten
las facturas electrónicas con las sintaxis anteriores y preservar
la autenticidad de su origen y su integridad

• Todas las facturas electrónicas emitidas por medio de
plataformas de factura electrónica privadas deberán estar
firmadas por el emisor con firma electrónica avanzada en el
sentido establecido en el artículo 10.1.a) del Real Decreto
1619/2012, de 30 de noviembre, por el que se aprueba el
Reglamento por el que se regulan las obligaciones de
facturación.
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Sistema Español de Factura Electrónica

• Cuando la factura electrónica firmada electrónicamente se transmita
desde una plataforma de facturación electrónica privada designada por el
emisor a una plataforma de facturación electrónica privada diferente
designada por el destinatario de la factura, la sintaxis y especificaciones
técnicas de dicha factura serán las acordadas por el emisor y destinatario
de la misma. Será la plataforma de facturación electrónica privada
designada por el emisor sobre la que recaiga, en caso de que sea
necesario, la obligación de transformar el mensaje de factura electrónica
antes de que quede firmado electrónicamente para que se ajuste a la
sintaxis y especificaciones técnicas acordados
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Sistema Español de Factura Electrónica

• Por las partes, sin perjuicio de la preservación de la autenticidad de su 
origen y la integridad de su contenido. 

• En ausencia de acuerdo entre las partes, la sintaxis y especificaciones
técnicas a utilizar serán las mismas que se requieran para la remisión de
las facturas a la solución pública de facturación.
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Sistema Español de Factura Electrónica

Independientemente de la sintaxis utilizada para intercambiar la factura
electrónica a través de plataformas de intercambio de facturas electrónicas
privadas, los emisores de las facturas estarán obligados a remitir una copia
de la misma a la solución pública de facturación electrónica, que contenga, al
menos, los contenidos obligatorios de la factura relacionados en el artículo 6,
o en su caso 7.2, del Real Decreto 1619/2012, de 30 de noviembre, por el que
se aprueba el Reglamento por el que se regulan las obligaciones de
facturación.

Todas las facturas electrónicas deberán identificarse con un código único
que necesariamente contendrá el número de identificación fiscal del emisor;
el número y serie de la factura y la fecha de expedición de la factura.
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Sistema Español de Factura Electrónica

• Los operadores de las plataformas de facturación electrónica privada
tendrán la obligación de aceptar todas las solicitudes de interconexión
con cualquier otra plataforma electrónica privada que forme parte del
sistema español de factura electrónica.
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Sistema Español de Factura Electrónica

Los destinatarios de facturas electrónicas deberán, de acuerdo con lo
establecido en el apartado 1 del artículo 2 bis de la Ley 56/2007, de 28 de
diciembre, informar al obligado a expedir la factura de los siguientes
estados de la factura:

a) aceptación o rechazo comercial de la factura y su fecha.

b) pago efectivo completo de la factura y su fecha.

Adicionalmente, se podrá informar de los siguientes estados:

c) aceptación o rechazo comercial parcial de la factura y su fecha.

d) pago parcial de la factura, importe pagado y su fecha,

e) cesión de la factura a un tercero para su cobro o pago, con identificación
delcesionario y su fecha de cesión.
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Sistema Español de Factura Electrónica

La información sobre los estados de la factura deberá remitirse en un plazo
máximo de 4 días naturales, excluyendo sábados, domingos y festivos
nacionales, desde la fecha del estado que se informa en cada caso.

Los operadores de plataformas privadas de intercambio de facturas
electrónicas deberán articular soluciones tecnológicas ágiles para
intercambiar información sobre los estados de la factura.
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Sistema Español de Factura Electrónica

• En este sentido, el futuro reglamento permitirá a la Agencia Tributaria
extraer “información estadi ́stica de las facturas electrónicas remitidas al
sistema público de facturación electrónica”, así como “monitorizar el
cumplimiento de la normativa sobre morosidad comercial”.

• Esta información se hará llegar, “al menos, al Observatorio Estatal de la
Morosidad Privada”. Cabe recordar que el Observatorio Estatal de la
Morosidad Privada publica anualmente un listado de empresas que han
incumplido los plazos de pago.
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Sistema Español de Factura Electrónica

Esta obligación no será de aplicación para los estados de factura y
la forma de su comunicación a la solución pública de facturación
electrónica.
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Sistema Español de Factura Electrónica

• La solución pública de facturación electrónica será
gestionada por la Agencia Estatal de Administración
Tributaria y se regirá por el presente Real Decreto y por la
Orden que la persona titular del Ministerio de Hacienda y
Función Pública dicte en su desarrollo.

• Sintaxis facturae.
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Sistema Español de Factura Electrónica

• Las plataformas de intercambio de facturas electrónicas privadas y los
demás intermediarios, cuando estén autorizadas ante la Agencia Estatal
de Administración Tributaria para este fin por los receptores y los
emisores de la facturación, podrán emitir y recibir las facturas dirigidas a
sus clientes y representados a través de la solución pública de facturación
electrónica, cuando esta sea el medio de facturación electrónica utilizado.
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Sistema Español de Factura Electrónica

La comunicación de la aceptación o rechazo comercial de la factura y del
pago efectivo completo de la factura a la Agencia Estatal de Administración
Tributaria por parte de los destinatarios de las facturas electrónicas se
producirá de la siguiente forma.

a) La aceptación o rechazo comercial de la factura por parte de los
destinatarios y su fecha. Se entenderá producido rechazo cuando en los
plazos reglamentariamente establecidos se emita y envíe factura
rectificativa indicando esta circunstancia.
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Sistema Español de Factura Electrónica

• Pago efectivo completo y su fecha.

• En el caso de los destinatarios de las facturas electrónicas que lleven sus Libros
Registros en los términos del artículo 62.6 del Reglamento del Impuesto sobre el
Valor Añadido, aprobado por RD 1624/1992, de 29 de diciembre, con excepción de
los empresarios o profesionales inscritos en el registro de devolución mensual al
que se refiere el artículo 30 de ese mismo Reglamento cuando su volumen de
operaciones no hubiera excedido el año anterior de 6.010.121,04 euros, estos
deberán informar, de la forma que se determine, el pago efectivo completo y su
fecha respecto de las facturas registradas en su libro de registro de facturas
recibidas, en plazo no superior a 4 días naturales, excluyendo sábados, domingos y
festivos nacionales, desde que se produzca.

• En el resto de casos, los destinatarios de las facturas electrónicas deberán informar
el pago efectivo completo y su fecha respecto de sus facturas recibidas tal y como
se determine mediante Orden conjunta de la persona titular del Ministerio de
Asuntos Económicos y Transformación Digital y de la persona titular del Ministerio
de Hacienda y función Pública.
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Requisitos para operar como plataforma 
de intercambio de facturas electrónicas

• Las plataformas de intercambio de facturas electrónicas privadas que
formen parte del sistema español de factura electrónica deberán tener
capacidad probada de conectarse con la solución pública de facturación
electrónica y, adicionalmente, cumplir los siguientes requisitos:
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Requisitos

a) estar en posesión de la certificación ISO/IEC 27001 para su sistema de gestión de la seguridad de la
información,

b) utilizar protocolos seguros para la transmisión de la información que cumplan con las
especificaciones AS2 o AS4,

c) tener capacidad para operar con firma electrónica avanzada de las facturas electrónicas de acuerdo
con el Reglamento 910/2014 de 23 de julio de 2014 relativo a la identificación electrónica y los
servicios de confianza para las transacciones electrónicas en el mercado interior y por el que se
deroga la Directiva 1999/93/CE

d) tener capacidad de intercambiar facturas electrónicas en todas las sintaxis admitidos relacionados
en el artículo 6, así como de transformar un mensaje de factura entre las diferentes sintaxis,

e) tener un plan de continuidad de negocio adecuado al volumen y criticidad del intercambio de
facturas que operan,

f) asegurar la disponibilidad del servicio (al 99%) y contar con recursos de soporte disponibles en todo
momento (tiempos de respuesta para cada tipo de incidencia),

g) asegurar las normas de gobernanza del dato y confidencialidad de los mismos, con independencia
de los pactos con los empresarios y profesionales que sean sus clientes, disponiendo los sistemas de
seguridad para evitar brechas de información, y

h) tener capacidad y garantizar la interconexión e interoperabilidad gratuitas con otras plataformas.
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RD 1007/2023, de 5 de diciembre.

• Real Decreto 1007/2023, de 5 de diciembre, por el que se
aprueba el Reglamento que establece los requisitos que deben
adoptar los sistemas y programas informáticos o electrónicos que
soporten los procesos de facturación de empresarios y
profesionales, y la estandarización de formatos de los registros de
facturación.
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RD 1007/2023, de 5 de diciembre.

• El presente Reglamento tiene por objeto la regulación de los requisitos
y especificaciones técnicas que debe cumplir cualquier sistema y
programa informático o electrónico, en adelante denominado
genéricamente sistema informático, utilizado por quienes desarrollen
actividades económicas, de acuerdo con la definición dada en la Ley
35/2006, de 28 de noviembre, del Impuesto sobre la Renta de las
Personas Físicas y de modificación parcial de las leyes de los
Impuestos sobre Sociedades, sobre la Renta de no Residentes y sobre
el Patrimonio, cuando soporte los procesos de facturación de las
operaciones correspondientes a su actividad, para garantizar la
integridad, conservación, accesibilidad, legibilidad, trazabilidad e
inalterabilidad de los registros de facturación sin interpolaciones,
omisiones o alteraciones de las que no quede la debida anotación en
los sistemas mismos, con la información sobre todas las entregas de
bienes y prestaciones de servicios, de acuerdo con lo dispuesto en la
letra j) del artículo 29.2 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General
Tributaria.
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RD 1007/2023, de 5 de diciembre. 
Modificación reglamento facturación

En el caso de facturas expedidas utilizando los sistemas informáticos a que se refiere el
artículo 7 del Reglamento que establece los requisitos que deben adoptar los sistemas
y programas informáticos o electrónicos que soporten los procesos de facturación de
empresarios y profesionales, y la estandarización de formatos de los registros de
facturación, deberá incluirse además, de acuerdo con las especificaciones técnicas y
funcionales que se establezcan mediante Orden Ministerial de la persona titular del
Ministerio de Hacienda y Función Pública, el siguiente contenido:

• a) La representación gráfica del contenido parcial de la factura mediante un código
“QR”.

• En el caso de que la factura sea electrónica, la representación gráfica podrá ser
sustituida por el contenido que representa el código “QR”.

• b) Estas facturas, sean electrónicas o no, incorporarán además la frase “Factura
verificable en la sede electrónica de la AEAT” o “VERI*FACTU” únicamente en
aquellos casos en los que el sistema informático realice la remisión de todos los
registros de facturación a la Agencia Estatal de Administración Tributaria, conforme
a lo dispuesto en los artículos 15 y 16 del citado Reglamento.
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RD 1007/2023, de 5 de diciembre.

• Los obligados tributarios que, de acuerdo con el artículo 3 de este
Reglamento, utilicen sistemas informáticos para el cumplimiento de la
obligación de facturación podrán remitir voluntariamente a la Agencia
Estatal de Administración Tributaria, de forma automática y segura por
medios electrónicos, todos los registros de facturación generados por los
sistemas informáticos a que se refiere la letra a) del artículo 7 de este
Reglamento de acuerdo con las especificaciones técnicas que se
establezcan para la remisión.
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RD 1007/2023, de 5 de diciembre.

Artículo 17. Posibilidad de remisión de información por parte del receptor de la
factura.

• 1. El receptor de la factura, ya sea empresario o consumidor final, podrá
proporcionar de forma voluntaria determinada información de la misma a la
Agencia Estatal de Administración Tributaria facilitando los datos contenidos
en el código «QR» de la factura, lo que puede realizarse con un dispositivo con
capacidad para la lectura del código y de transmisión y recepción de datos.

• La Agencia Estatal de Administración Tributaria facilitará una ruta específica en
su sede electrónica o a través de la aplicación que al efecto ponga a su
disposición para recibir dicha información. El acceso a la sede electrónica o a la
aplicación mostrará los datos del código «QR» en formato legible.

• En aquellos casos en los que en la factura figure la frase «Factura verificable
en la sede electrónica de la AEAT» o «VERI*FACTU», esta remisión por parte
del receptor le permitirá verificar que la factura recibida ha sido remitida a la
Agencia Estatal de Administración Tributaria por el emisor de la misma.

• La remisión de información no tendrá la consideración de denuncia pública.
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RD 1007/2023, de 5 de diciembre.

• Conforme a lo previsto en los artículos 93 y siguientes de la Ley
58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, la Agencia Estatal de
Administración Tributaria podrá utilizar la información proporcionada
por el receptor de la factura, de acuerdo con el apartado anterior,
para el ejercicio de sus competencias para la aplicación de los

tributos.
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RD 1007/2023, de 5 de diciembre.

• No obstante, los obligados tributarios a que se refiere el artículo 3.1 de
dicho Reglamento deberán tener operativos los sistemas informáticos
adaptados a las características y requisitos que se establecen en el
citado reglamento y en su normativa de desarrollo antes del 1 de julio
de 2025.

• Con la modificación prevista la entrada en aplicación de la norma se
posponga hasta el 1 de enero de 2026 para los obligados tributarios a que
se refiere el artículo 3.1.a) del Reglamento (sujetos pasivos contribuyentes
del Impuesto sobre Sociedades), y al 1 de julio de 2026 para el resto."
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RD 1007/2023, de 5 de diciembre.

a) Los contribuyentes del Impuesto sobre Sociedades.

No estarán sometidas a las obligaciones establecidas en este real decreto las
entidades exentas a que se refiere el apartado 1 del artículo 9 de la Ley 27/2014, de 27
de noviembre, del Impuesto sobre Sociedades.

Las entidades parcialmente exentas a que se refieren los apartados 2, 3 y 4 del artículo
9 de la misma Ley estarán sometidas a esta obligación exclusivamente por las
operaciones que generen rentas que estén sujetas y no exentas del Impuesto.

b) Los contribuyentes del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas que
desarrollen actividades económicas.

c) Los contribuyentes del Impuesto sobre la Renta de no Residentes que obtengan
rentas mediante establecimiento permanente.

d) Las entidades en régimen de atribución de rentas que desarrollen actividades
económicas, sin perjuicio de la atribución de rendimientos que corresponda efectuar a
sus miembros.
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RD 1007/2023, de 5 de diciembre.

• El presente Reglamento no se aplicará a los contribuyentes que lleven
los libros registros en los términos establecidos en el apartado 6 del
artículo 62 del Reglamento del Impuesto sobre el Valor Añadido,
aprobado por el Real Decreto 1624/1992, de 29 de diciembre.

• “6. No obstante lo dispuesto en los apartados anteriores, los libros registro
a que se refiere el apartado 1 de este artículo, deberán llevarse a través
de la Sede electrónica de la Agencia Estatal de Administración Tributaria,
mediante el suministro electrónico de los registros de facturación, por los
empresarios o profesionales y otros sujetos pasivos del Impuesto, que
tengan un periodo de liquidación que coincida con el mes natural de
acuerdo con lo dispuesto en el artículo 71.3 del presente Reglamento”,
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RD 1007/2023, de 5 de diciembre.

El presente Reglamento no se aplicará a las siguientes operaciones:

1. En relación con las obligaciones establecidas a quienes tributen bajo el régimen
especial de la agricultura, ganadería y pesca del Impuesto sobre el Valor Añadido, a las
operaciones por las cuales la obligación de expedir factura se entienda cumplida
mediante la expedición del recibo a que se refiere el apartado 1 del artículo 16 del
Reglamento por el que se regulan las obligaciones de facturación.

2. A las incluidas en las letras b), c) y d) del artículo 3.1 del Reglamento por el que se
regulan las obligaciones de facturación, en el supuesto de que, conforme a dicho
Reglamento, no se deba expedir factura.

3. A las que se refieren las disposiciones adicionales tercera y sexta del Reglamento
por el que se regulan las obligaciones de facturación.

4. A las documentadas en facturas por operaciones realizadas a través de
establecimientos permanentes que se encuentren en el extranjero.
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